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              RED AFRODESCENDIENTE DE VENEZUELA     
                  Edif. CEIBA. Calle Malabar. San José de Barlovento

                  Municipio Andrés Bello.  Estado Miranda.  Venezuela

INFORME COMPLEMENTARIO DEL MOVIMIENTO SOCIAL AFRODESCENDIENTE DEL INFORME CONSOLIDADO 19º, 20º y 21º  DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN VIRTUD DEL ART. 9 DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL.
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INTRODUCCION
1. Nuestro Estado parte ha venido construyendo su realidad socio política y cultural, con resistencia y cimarronaje desde nuestros indígenas Jirajaras, y el cacique Guaicaipuro, pasando por le gesta preindependentista de José Leonardo Chirino y la visión de soberanía de Guillermo Ribas y el Cumbe de Ocoyta, hasta el carácter lleno de voluntad y fuerza en la lucha reivindicativa de los derechos humanos liderada por Argelia Laya, bajo ese contexto son múltiples los aportes que en el proceso histórico de construcción de la venezolanidad se invisibilizaron, y en algunos casos se perdieron producto de las políticas neoliberales y las teorías deterministas creadas para los países mal llamados del “tercer mundo” o “países periféricos” en función del progreso, que en Venezuela los organismos financieros internacionales encontraron eco para aplicar taxativamente medidas socio económicas que atentaron contra los derechos humanos que nuestro Estado parte suscribió bajo el mandato de gobiernos del momento.
2. Ahora bien, actualmente las relaciones de poder han cambiado, y a cada momento se producen nuevos escenarios de participación, de toma de decisiones, producto de la Constitución Bolivariana de 1999 y de la fuerza insurgente de los movimientos sociales que aportan desde sus vivencias para la producción de conocimientos en aras de diseñar “un estado democrático y social de derecho, y justicia” conexo con el artículo 2 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
3. Así mismo, es importante señalar algunos elementos que abordados en el desarrollo de este informe complementario  del informe consolidado 19°, 20° y 21° de la República Bolivariana de Venezuela que mencionamos a continuación:

4. Los avances que el Estado parte ha generado en función combatir la discriminación racial.
5. Los aportes que desde nuestra perspectiva, proponemos para enriquecer el informe presentado por el Estado parte. 

6. Los desafíos que se presentan al estado parte para generar una política coherente y prohibir la discriminación racial.

7. Vemos con  preocupación que en el Estado Parte no existe información en los textos escolares donde desarrollen contenidos sobres los aportes políticos, culturales, morales, sociales, tecnológicos, científicos y económicos de los y las afrodescendientes en el proceso histórico de construcción de la venezolanidad en concordancia con la propuesta del grupo de trabajo de Naciones Unidas.

8. Nos preocupa que en materia de infraestructura escolar en las comunidades afrodescendientes sobretodo en las comunidades rurales estén en proceso de construcción sin tomar en cuenta las condiciones ambientales propias de las zonas y hasta en ocasiones en condiciones no acordes para el proceso de enseñanza aprendizaje.  

9. Vemos con satisfacción el proceso que ha generado el estado parte en incluir a la población afrodescendientes en materia de educación universitaria, sin embargo representa un desafío para el estado parte incorporar a los y las profesionales egresados de los programas de educación en sus diferentes modalidades en puestos de trabajos permanentes en especial a las de las comunidades afrodescendientes.

10. Notamos con agrado la creación de nuevas Universidades por parte del estado, lo que  representa un desafío  crear e incluir en el currículo del subsistema de educación universitaria  cursos, materiales con “la afroepistemología”  (García 2001), de carácter obligatoria que ayuden a erradicar la discriminación racial. 

11.  Vemos con preocupación que en los medios de comunicación e información impresos y audio visuales privados como del estado no existe una política para combatir, prohibir e eliminar la discriminación racial, por lo que es un desafío para el estado parte desarrollar un sistema de comunicación e información de contenidos afrodescendientes orientados a la prevención y erradicación de la discriminación racial conexo con el artículo 18 de la Ley Orgánica Contra la Discriminación Racial.

12. Tomando en cuenta los esfuerzos realizados por el estado parte, en el avance en materia jurídica para incluir a las comunidades afrodescendientes, notamos la existencia de desigualdades profundas en la participación en materia comunicacional; así como en la Ley de Responsabilidad Social en Radio, Televisión y medios Electrónicos que no contempla elementos étnicos afrodescendientes.      

13. Vemos con satisfacción que la población afrodescendientes se ha ido incorporando paulatinamente en Venezuela a la actividad política, económica, social y cultural, enfocándose así un sistema nacional sin discriminación, racismo o xenofobia, sin embargo es un desafío para el estado crear leyes que garanticen los circuitos electores para la participación de las comunidades afrodescendientes en los espacios de toma de decisión como es el caso de los países Ecuador, Bolivia, Nicaragua y Colombia. 

14. Vemos con preocupación que el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente no forme parte de la Comisión Presidencial para la Prevención y Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y otras Distinciones, siendo este una instancia de decisión en políticas para la conservación del ambiente, debido que en la actualidad en las riberas de los ríos, lagunas, bosques de las comunidades afrodescendientes, se evidencia un desequilibrio ecológico en la flora y fauna, lo que es un reto para el estado generar una política en materia de respeto y conservación del ambiente conexo con los artículos 127 y 129 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

15. Notamos con satisfacción que se crea dentro de la Comisión Permanente de los Pueblos Indígenas de la Asamblea Nacional, la Subcomisión de Legislación, Participación, Garantías, Deberes y Derechos de los Afrodescendientes, la cual coadyuvó en la elaboración de la Ley Contra la Discriminación Racial. Entre 2009 y 2010, sin embargo es un reto para el estado parte impulsar la ley de Culto, ley de los Artistas y Ley de Cultura que contengan elementos étnicos afrodescendientes.

16. Notamos los esfuerzos del Estado parte en crear el  Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario para acelerar los procesos penales, lo que es un desafío para el estado adelantar iniciativas para los privados de libertad en crear condiciones adecuadas para permanencia en las instalaciones penitenciarias  que  en su mayoría están hacinados, y no las mejores en condiciones para la espera de su sentencia, resaltando que la mayoría de esta población proviene de las comunidades afrodescendientes.
17. Vemos con preocupación que el estado parte, y sus instituciones no existe una información veraz y oportuna de los anuarios e indicadores de gestión de impactos que visualicen los problemas resueltos en las comunidades afrodescendientes, representando un reto para el estado crear datos estadísticos dirigidos a abordar políticas públicas para los pueblos afrodescendiente.

18. Nos preocupa que el estado después de aprobar  por unanimidad  la ley Orgánica Contra la Discriminación Racial, para el momento se su publicación en la Gaceta oficial  Número 39.823, ordena la creación de Instituto Nacional Contra la Discriminación Racial por lo que representa un desafío para el estado parte establecer los mecanismos que permitan la organización, administración, avaluación y funcionamiento del INCODIR, conexo con el artículo de la mencionada ley.   
